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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
        Radicado 11001 31 03 032 2018 00531 00 

 
1. Tener en cuenta que el curador ad litem de los herederos 

indeterminados del fallecido Rafael Antonio Lara Montoya, se notificó del auto 
admisorio de la demanda y su reforma personalmente, presentando escrito 
de contestación oportunamente, proponiendo excepciones de mérito y 
objeción al juramento estimatorio. 

 
Se correrá traslado de dichos medios de defensa, una vez se 

resuelvan los recursos presentados por los accionados. 
 
2. Toda vez que ya se encuentran notificados todos los sujetos 

procesales convocados a este asunto, se ordena a la secretaría que surta el 
traslado de los citados recurso. 

 
3. Examinado el escrito presentado por el abogado Edgar Alberto 

Molano Gómez, designado como curador ad litem de los herederos 
indeterminados del causante Rafael Antonio Lara Montoya, donde refirió no 
haber recibido el telegrama de enteramiento de su designación, pidiendo se 
le remita copia de la demanda y sus anexos para su intervención; ha de 
indicarse, que no es del caso acceder a dicho pedimento, por cuanto en auto 
del 29 de octubre de 2020, dicho profesional de derecho fue relevado, 
nombrándose en su reemplazo al abogado David Julián Camacho González, 
quien ya se notificó y presentó escrito de contestación. Comuníquesele. 
 

Notifíquese,  
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

Dz                                     
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

        Radicado 11001 31 03 032 2019 00041 00 
 

1. No es del caso emitir pronunciamiento sobre la liquidación del 
crédito aportada por la apoderada de la ejecutante, porque en auto del 24 de 
septiembre de 2020 se modificó y aprobó ese acto, providencia que se 
encuentra en firme. 

 
2. Examinado el escrito presentado por la liquidadora de la 

ejecutada Cooperativa Epsifarma, referente a la no entrega de títulos 
judiciales a la demandante; ha de indicarse, que en providencia del 5 de abril 
de 2019, se dispuso poner a disposición del trámite voluntario de liquidación 
de la ejecutada, las medidas cautelares decretadas en este asunto.  

 
Aunado a lo anterior, revisada la plataforma de títulos judiciales 

de la Rama Judicial, no se observan depósitos a favor de este proceso.  
 
3. En atención a lo pedido por la apoderada de la ejecutante, se 

ordena a la secretaría que remita al correo electrónico de la citada profesional 
del derecho, los escritos presentados por la liquidadora de la accionada, e 
indíquesele a esta el deber de enviar a su contraparte los escritos remitidos 
con destino a este asunto, según el numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso. 

  
4. Secretaría elabore la liquidación de costas correspondiente.  

 

Notifíquese,  
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

Dz                                     
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
        Radicado 11001 31 03 032 2019 00310 00 

 
Secretaría corra traslado de la excepción previa presentada por 

la accionada Lucero Riaño, por el término previsto en el numeral 1.° artículo 
101 del Código General del Proceso, y en la forma señalada en el precepto 
110 ibídem.  
 

Notifíquese (2),  
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

Dz                                     
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
        Radicado 11001 31 03 032 2019 00310 00 

 
Tener en cuenta que la llamada Seguros del Estado S.A., guardó 

silencio dentro del término de traslado del llamamiento en garantía promovido 
por la demandada Lucero Riaño. 
 

Notifíquese (2),  
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

Dz                                     
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

        Radicado 11001 31 03 032 2019 00450 00 
 

1. Examinada la liquidación del crédito presentada por la 
demandante, se observa que se ajusta a los lineamientos del mandamiento 
de pago y del auto que dispuso seguir adelante la ejecución, por lo que se 
aprueba por la suma de $261`478.679. 

 
2. Revisada la liquidación de costas, se advierte el cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, por lo que 
se le imparte aprobación. 

 
3. En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 

de 2013, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los 
requisitos del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civil del Circuito de Bogotá. 

 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al 

proceso, Secretaría haga la conversión respectiva, en caso contrario realice 
una constancia en tal sentido. 

 
Secretaría, informe a las entidades a las que se comunicó alguna 

medida cautelar, sobre el traslado del proceso y que en caso de retención de 
sumas de dinero, los depósitos se deberán hacer a favor de la Oficina de 
Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles del Circuito de Ejecución de 
Sentencias, indicando el número de la cuenta bancaria. 

 
  4. Revisada sustitución realizada por la abogada Irene Cifuentes 
Gómez, en favor del profesional Juan Manuel Triviño Muñoz; se advierte el 
cumplimiento de las exigencias legales, por lo que se reconoce al citado 
profesional del derecho como mandatario judicial sustituto de la ejecutante. 
 
  5. En atención a la solicitud presentada por la demandante, se 
ordena la elaboración del oficio donde se comunica la orden de aprehensión 
del vehículo gravado con prenda. Secretaría remita dicho documento al 
correo electrónico del apoderado de la ejecutante, esto es, 
ABOGADOFABRICADEMANDAS3@INVERST.CO 
 

Notifíquese,  
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 



2019-00450-00 
 

         Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

Dz                                     
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

        Radicado 11001 31 03 032 2019 00595 00 
 

1. Examinadas las gestiones para la notificación por aviso al 
ejecutado Álvaro Gilberto Rosales Ordoñez, se advierte la imposibilidad de 
reconocerles efectos jurídicos, por cuanto la comunicación enviada a la calle 
13 sur n.° 24 G – 66 de Bogotá D.C., resultó negativa. 

 
Y si bien el aviso remitido a la calle 162 n.° 54 -56, interior 44 de 

Bogotá D.C., fue positivo, no se acreditó el previo envío de la citación para la 
notificación personal. 

 
En consecuencia, dado que el 23 de enero de 2021 el 

mencionado sujeto procesal allegó comunicación donde manifestó haber 
recibido el mandamiento de pago, con apoyo en el inciso 1.° artículo 301 del 
Código General del Proceso, se le tiene notificado por conducta concluyente. 

 
2. Revisado el correo enviado 26 de enero de 2021 al ejecutado 

Álvaro Gilberto Rosales Ordoñez, se observa que no se incluyó el certificado 
de existencia y representación legal de la sociedad ejecutante, el escrito de 
subsanación y el poder aportado con dicho documento. 

 
Ante dicha circunstancia, y a efectos de evitar futuras nulidades, 

se ordena a la parte actora que en el término de tres (3) días, remita los 
citados documentos a la dirección electrónica del convocado, esto es, 
aro20760@gmail.com; siendo pertinente anotar, que el término de traslado 
comenzará a correr a partir del día hábil siguiente a la recepción del correo. 
 

Notifíquese,  
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

Dz                                     
 
 

Firmado Por: 

mailto:aro20760@gmail.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
        Radicado 11001 31 03 032 2019 00617 00 

 
1. Agregar al expediente la contestación presentada por el 

Ministerio Público, a través de la Procuradora 1 Judicial II para Asuntos 
Civiles de Bogotá D.C. 

 
Ordenar la remisión de la demanda y sus anexos a la citada 

funcionaria a través del medio tecnológico disponible. 
 
2. Secretaría surta el traslado de las excepciones de mérito 

presentadas por el accionado Codensa S.A., en la forma prevista en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, y por el término establecido en 
el precepto 370 ibídem.  

 
3. Conceder el término de cinco (5) días, para que la parte 

demandante aporte o solicite las pruebas pertinentes, respecto a la objeción 
al juramento estimatorio interpuesta por el demandado. 
 

4. Revisadas las actuaciones adelantadas en este proceso, se 
percibe que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para proferir la sentencia de instancia, vence el 5 de mayo de 2021; 
por lo tanto, en aras de garantizar la solución del litigio, se hace uso de la 
facultad conferida en el inciso 5.° de la citada normativa, y desde ya, se 
prorroga dicho plazo por una sola vez y hasta por seis (6) meses, contados a 
partir del 6 de mayo de la presente anualidad. 

 

Notifíquese (2),  
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez 
  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

Dz                                     
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
        Radicado 11001 31 03 032 2019 00617 00 

 
1. Secretaría surta el traslado de las excepciones de mérito 

presentadas por la llamada en garantía Axa Colpatria Seguros S.A., en la 
forma prevista en el artículo 110 del Código General del Proceso, y por el 
término establecido en el precepto 370 ibídem.  

 
2. Conceder el término de cinco (5) días, para que la parte 

demandante aporte o solicite las pruebas pertinentes, respecto a la objeción 
al juramento estimatorio interpuesta por el llamado en garantía. 

 

Notifíquese (2),  
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez 
  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

Dz                                     
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2019-00651-00 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

        Radicado 11001 31 03 032 2019 00651 00 
 

1. Toda vez que el curador ad litem de los demandados Otilia 
Cuevas de Afanador, Celmira del Carmen Cuevas Gómez, Angélica del 
Socorro Cuevas de Cuevas, Orestila Cuevas de Salamanca, José Nelson del 
Carmen Cuevas Gómez, Pedro José Cuevas Gómez, Alberto de Jesús 
Cuevas Gómez, José Plinio Cuevas Gómez, Ulises Cuevas Gómez, los 
herederos indeterminados de Ernesto Cuevas Gómez y las demás personas 
indeterminadas, no concurrió a recibir notificación, se le releva, y en su lugar, 
se designa a la abogada María Mercedes Buelvas Falcon, portadora de la 
tarjeta profesional n.º 244.396., del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Secretaría comunique esta designación a la calle 23 n.° 116 – 
31, bodega 1 de Bogotá D.C. y/o al correo juridico@alfatrading.com.co, con 
la advertencia que su aceptación es obligatoria, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. 
 

De otra parte, se dispone requerir al curador ad litem José 
Enrique García Suárez, para que en tres (3) días, explique o informe la razón 
para no comparecer a notificarse, y asumir la representación judicial de los 
emplazados.  

 
La notificación podrá surtirse a través de correo electrónico. 

 
2. En cuanto a la solicitud de reconocimiento de personería para 

actuar, presentada por la apoderada del vinculado Gerardo Pericles Cuevas 
Albarracín; se pone de presente a la memorialista, que en auto del 10 de 
noviembre de 2020, se dispuso tal actuación, por lo que debe estarse a lo allí 
dispuesto. 
 

Notifíquese,  
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 



2019-00651-00 
 

 
JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Secretario 

Dz                                     
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
        Radicado 11001 31 03 032 2019 00677 00 

 
Examinado el escrito de llamamiento en garantía presentado por 

ESE Hospital San Félix de la Dorada Caldas, se vislumbra el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en los artículos 64 y 82 del Código General del 
Proceso; por lo tanto, el Juzgado,  

 
    RESUELVE 
 
PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía efectuado por la 

ESE Hospital San Félix de la Dorada Caldas, frente a La Equidad Seguros 
Generales Organismo Cooperativo. 

 
SEGUNDO: Correr traslado del llamamiento por el término de 

veinte (20) días. 
 
TERCERO: Notificar al llamado en garantía de conformidad con 

el artículo 8.° del Decreto 806 de 2020, o en la forma regulada en el Código 
General del Proceso. 
 

Notifíquese (2),  
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

Dz                                     
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
        Radicado 11001 31 03 032 2019 00677 00 

 
1. Tener en cuenta que la llamada ESE Hospital San Félix de la 

Dorada Caldas, se notificó del llamamiento personalmente, presentando 
escritos de contestación oportunamente, proponiendo excepciones de mérito 
y llamamiento en garantía. 

 
Se correrá traslado de las excepciones de mérito propuestas por 

la citada entidad, una vez culminen las gestiones de enteramiento del llamado 
en garantía La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo. 

 
2. Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra 

Carolina Hoyos Guzmán, como mandataria judicial de la ESE Hospital San 
Félix de la Dorada Caldas, en los términos del poder especial otorgado. 
 

Notifíquese (2),  
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

Dz                                     
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2020-00182-00 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
        Radicado 11001 31 03 032 2020 00182 00 

 
1. Examinado el poder conferido por la ejecutante a la abogada 

Danyela Reyes González, se aprecia el cumplimiento de las exigencias 
legales; por lo tanto, se reconoce personería para actuar a la citada 
profesional del derecho como mandataria judicial del Fondo Nacional de 
Ahorro Carlos Lleras Restrepo. 

 
2. Revisada la información remitida por la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales Dian, referente a la existencia de obligaciones fiscales 
pendientes con dicha entidad, se observa que está no corresponde a la 
demandada Nydia Fabiola Ramos; ante dicha circunstancia, se ordena oficiar 
a la citada autoridad realizando la citada precisión. 

 
3. En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la 

parte actora, se ordena a la secretaría que remita al correo de la citada 
profesional, esto es, notificacionesjudiciales@aecsa.co, el expediente digital 
referente a este proceso, si ya estuviere escaneado, o de lo contrario 
comuníquele la necesidad del pago de las expensas para expedirle copias. 
 

Notifíquese,  
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

Dz                                     
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2020-00230-00 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
        Radicado 11001 31 03 032 2020 00230 00 

 
Al revisar la subsanación presentada, se aprecia el cumplimiento 

de las exigencias legales; por lo tanto, el Juzgado,  
 

     RESUELVE 
 

PRIMERO: Admitir la demanda declarativa formulada por Leidy 
Johanna Giraldo Acosta y Alwin Serguey Gómez Gualdron, contra Saludcoop 
EPS hoy en liquidación, Cafesalud EPS hoy en liquidación, Esimed S.A. y 
Cafesalud Medicina Prepagada S.A hoy Medplus Medicina Prepagada S.A.  
 

SEGUNDO: Dar a la demanda el trámite previsto para el proceso 
verbal. 

 
TERCERO: Correr traslado a los demandados por el término de 

veinte (20) días. 
 
CUARTO: Notificar a la parte accionada de conformidad con el 

artículo 8.° del Decreto 806 de 2020, o en la forma regulada en el Código 
General del Proceso. 

 
QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada 

Margarita Suárez Tirado, como mandataria judicial de los demandantes Leidy 
Johanna Giraldo Acosta y Alwin Serguey Gómez Gualdron, en los términos 
del poder especial otorgado. 
 

Notifíquese,  
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

Dz                                     
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2020-00241-00 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

        Radicado 11001 31 03 032 2020 00241 00 
 

1. Toda vez que las gestiones de enteramiento de los 
demandados Inmobiliaria Bogotá S.A.S. y Chaparro Plaza y Cía. Limitada, se 
realizaron en los términos del artículo 291 del Código General del Proceso, 
se ordena a la secretaría que asigne una cita para que los citados sujetos 
procesales puedan asistir al Juzgado a recibir notificación personal y sacar 
copia de la demanda y sus anexos. 

 
2. En cuanto a la solicitud de emplazamiento del convocado 

Edificio Santa Ana Propiedad Horizontal, previo a tomar la decisión que en 
derecho corresponda, se requiere al demandante para que intente su 
notificación a través del correo electrónico referido en el escrito de demanda, 
esto es, saddyfv@gmail.com. 

 
Se pone de presente al memorialista, que dichas actuaciones 

deberán adelantarse a través de una empresa de mensajería que pueda 
certificar el envió y recepción del mensaje de datos. 
 

Notifíquese,  
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

Dz                                     
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2021-00008-00 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

        Radicado 11001 31 03 032 2021 00008 00 
 

Al revisar el poder allegado con el escrito de subsanación, se 
aprecia que no se realizó mediante mensaje de datos, sino a través de escrito. 
Por lo tanto, es necesario que se cumpla con lo dispuesto en el inciso 2.° 
artículo 74 del Código General del Proceso, haciendo la respectiva 
presentación personal ante la autoridad competente, o se formalice conforme 
lo autoriza el Decreto 806 de 2020. 

 
Ante dicha circunstancia, se le otorga al interesado el término de 

tres (3) días, contados desde la ejecutoria de esta providencia, para que 
cumpla tal exigencia, so pena de rechazo de la demanda presentada. 
 

Notifíquese,  
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

Dz                                     
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2017-00071-00 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

                    Radicado 11001 31 03 032 2017 00071 00 
 

Examinado el recurso de apelación interpuesto por la Parroquia 
San Juan Evangelista, contra el auto del 19 de enero de 2021, se advierte el 
cumplimiento de los requisitos legales; por lo tanto, el Juzgado,  
 

   RESUELVE: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto devolutivo, ante el Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil, el recurso apelación 
interpuesto por la Parroquia San Juan Evangelista, contra el auto del 19 de 
enero de 2021, proferido por este despacho. 
 

Por secretaría y a costa de la parte recurrente, expídanse copias 
de la demanda y su contestación con anexos, la totalidad de las pruebas 
aportadas, las audiencias celebradas, y el cuaderno correspondiente a la 
solicitud de nulidad, las cuales deberán ser canceladas dentro del término de 
cinco (5) días, so pena de declarar desierto el recurso. 

 
SEGUNDO: Dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 326 del 

Código General del Proceso. 
 
Cumplido lo anterior, se ordena remitir el expediente, ajustándolo 

a los respectivos protocolos, a la Sala Civil del H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá. Ofíciese.  
 

Notifíquese (2),  
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

Dz                                       
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2017-00071-00 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

                    Radicado 11001 31 03 032 2017 00071 00 
 

Examinados los documentos allegados por el Juzgado Tercero 
Civil Municipal de Bogotá D.C., y que corresponden a la diligencia de entrega 
comisionada en este proceso, se aprecia que el archivo de la audiencia del 
27 de enero de la presente anualidad, se encuentra vacío. 

 
Ante dicha circunstancia, se ordena a la secretaría que se 

contacte con el citado Despacho judicial, a efectos de obtener el referido 
documento. 
 

Notifíquese (2),  
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

Dz                                       
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2017-00256-00 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

                     Radicado 11001 31 03 032 2017 00256 00 
 
En atención a lo dispuesto por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá –sala civil, en proveído del 30 de junio de 2020, respecto 
del recurso de apelación presentado por el demandante y demandado en 
reconvención Alirio Villalobos Orjuela, y los cesionarios de derechos 
litigiosos, contra la sentencia del 5 de septiembre de 2019,  confirmando la 
providencia atacada; el Juzgado, 

 
   RESUELVE: 
 
Obedecer y cumplir lo resuelto por el superior, mediante  

providencia del 30 de junio de 2020, que confirmó la sentencia apelada. 
 
En consecuencia, Secretaría elabore la liquidación de costas 

correspondiente. 
 

Notifíquese,  
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

Dz                                       
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2018-00132-00 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

                     Radicado 11001 31 03 032 2018 00132 00 
 
En atención al escrito presentado por el apoderado de Félix 

Eduardo Méndez Castañeda, donde pide se ejecute la sentencia del 26 de 
noviembre de 2019, en lo concerniente a las costas procesales; se advierte 
su procedencia, por lo tanto, y con apoyo en los artículos 422; 430; 431 y 306 
del Código General del Proceso, se librará mandamiento de pago sobre dicho 
rubro, y se notificará al ejecutado por estado, según el inciso 2.° precepto 306 
ibídem.    
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
   RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar a Augusto Martínez Rincón, que dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, le pague a 
Félix Eduardo Méndez Castañeda, la suma de $7`000.000., por concepto de 
costas procesales, aprobadas en auto del 27 de octubre de 2020; más los 
intereses de mora a la tasa del 6% anual conforme el artículo 1617 del Código 
Civil, a partir del día siguiente de su exigibilidad, esto es, el 5 de noviembre 
de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notificar al ejecutado Augusto Martínez Rincón, por 

estado. 
 

Notifíquese (2),  
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

Dz                                       
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2018-00132-00 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

                     Radicado 11001 31 03 032 2018 00132 00 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por 

el apoderado del ejecutante, y con apoyo en el numeral 1.º artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
   RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del 
vehículo distinguido con placa FZO119 de propiedad del demandado Augusto 
Martínez Rincón. 

 
Secretaría oficie a la Oficina de Tránsito correspondiente. 

 
SEGUNDO: Limitar por el momento las medidas cautelares a lo 

dispuesto en este proveído. 
 
Una vez se conozca el resultado de la cautela ordenada, se 

estudiará si es del caso ampliar la medida, y acceder a las demás pedidas. 
 

Notifíquese (2),  
 
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

Dz                                       
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